
ARMADA DE CHILE 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 
   MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE 

D.G.T.M. Y M. M. ORDINARIO N°12600/365 Vrs.

APRUEBA PROGRAMA DEL CURSO DE 
FORMACIÓN PARA INSPECTORES DE NAVES 
MENORES. 

VALPARAÍSO, 05 de septiembre de 2018. 

VISTO: lo dispuesto en la Directiva permanente O-72/014, de fecha 19 
de mayo de 2011; lo propuesto por el SR. DIRECTOR DE SEGURIDAD Y 
OPERACIONES MARÍTIMAS, mediante memorándum ordinario N° 12600/543, de 
fecha 24 de julio de 2018; la necesidad de capacitar al personal que se desempeñe 
como inspector de naves menores, y teniendo presente las facultades que me confiere 
la reglamentación vigente, 

R E S U E L V O : 

1.- APRUÉBASE el adjunto Programa de “Curso de Formación para 
Inspectores de Naves Menores”. 

2.- El curso será desarrollado por todo el personal seleccionado para 
desempeñarse como inspector de naves menores durante el período de instrucción, 
antes de desempeñarse como inspector en una SUBCLIN. 

3.- DISPÓNESE que el mencionado curso será controlado por la División de 
Instrucción y Capacitación del Departamento de Personal de esta Dirección General y 
ejecutado por el Servicio de Inspecciones Marítimas (SIM), de la D.S.O.M., en el lugar 
que se designe para tal efecto. 

4.- ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento 
y cumplimiento. 

FIRMADO 

GUILLERMO LÜTTGES MATHIEU 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL  

DISTRIBUCIÓN: 
1.- D.I.M. Y M.A.A. 
2.- D.S. Y O.M.  
3.- D.S. Y O.M. (S.I.M.) 
4.- ARCHIVO (DP.PERSONAL) 
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